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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mónica Becerra Moreno e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, el Estado evitará la venta de niñas, niños y adolescentes basada en tradiciones, usos y costumbres 

evitando matrimonios forzados o alguna actividad que afecte el crecimiento del menor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 

 
 
 

 
 
Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se 

tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 
población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos 

sus derechos.  
 

Las autoridades federales de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de protección especial 
de derechos de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 

apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 10, 22, 45, 47 y 116 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
 
Artículo 10. En la aplicación de  la presente ley se 

tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 
población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de 

todos sus derechos. 
 

Las autoridades federales de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de protección 
especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad 
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 

apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 
culturales, o tradiciones, usos y costumbres de la 
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culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de 
sus derechos. 

 
Artículo 22. … 
 

 
 
  

 
… 
 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria 
potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse 
el sustento lejos del lugar de residencia, tengan 

dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de 
manera permanente, no serán considerados como 
supuestos de exposición o estado de abandono, siempre 

que los mantengan al cuidado de otras personas, libres de 
violencia y provean su subsistencia. 
 

 
 
 

 
 
Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán como edad mínima para contraer matrimonio 
los 18 años. 

 

región donde se encuentren u otros que restrinjan o 
limiten el ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a vivir en familia. La falta de recursos no podrá 

considerarse motivo suficiente para separarlos de su 
familia de origen o de los familiares con los que 
convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 

 
... 
 

Los casos en que las personas que ejerzan la patria 
potestad, por extrema pobreza o por necesidad de 
ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, tengan 

dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes 
de manera permanente, no serán considerados como 
supuestos de exposición o estado de abandono, siempre 

que los mantengan al cuidado de otras personas, libres 
de violencia y provean su subsistencia. En este caso, 
el Estado evitará la venta de niñas, niños y 

adolescentes basada en tradiciones, usos y 
costumbres evitando matrimonios forzados o 
alguna actividad que afecte el crecimiento del 

menor. 
 
Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán como edad mínima para 
contraer matrimonio los 18 años. 
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No tiene correlativo 

 

 
 
 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 
 
I. a la II. … 

 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, 
abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin 

fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y 
demás conductas punibles establecidas en las 
disposiciones aplicables; 

 
IV. a la VIII. … 
 

… 
 
… 

 

Las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, se enfocarán en realizar programas 

con el fin de erradicar las prácticas basadas en 
tradiciones, usos y costumbres relacionadas con 
matrimonios forzados o alguna actividad que 

afecte el crecimiento de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 
 
I. a II. ... 

 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, 
abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con o 

sin fines comerciales, matrimonios forzados o 
cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas 
punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

 
IV a VIII. ... 
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… 
 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 
locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

 
I. a la XXV. … 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales 
y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

 
I a XXV. ... 
 

XXVI. Adoptar medidas y programas para 
erradicar las prácticas basadas en tradiciones, 
usos y costumbres relacionadas con matrimonios 

forzados o alguna actividad que vulnere el 
principio del interés superior de niñas, niños y 
adolescentes. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mariel López.  
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